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VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Memórese que por providencia del 8 de octubre de 2021, entre otra, fue 

requerido el INSPECTOR ÚNICO DE CIÉNAGA, MAGD., a fin de que informara 

el estado del comisorio N° 011 de 2021 y, de ser el caso, devolviera el 

despacho diligenciado (bien identificado con matrícula inmobiliaria N° 222-

42899 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga). 

 

En su oportunidad, el conminado informó que, por la situación acaecida en 

el predio, esto es, la presencia de terceros, había reprogramado la 

diligencia para el 10 de noviembre de 2021, a partir de las 9:00 a.m. 

 

Pese al lapso transcurrido, el INSPECTOR ÚNICO DE CIÉNAGA, MAGD. no ha 

devuelto el comisorio, lo que llevó a que el 22 de agosto reciente INVIAS 

pidiera se conminara a aquél a la entrega que, en esencia, no se ha 

realizado por la falta de comparecencia a la diligencia de los 

representantes de la PERSONERIA MUNICIPAL, ALCALDIA MUNICIPAL, 

SECRETARÍA DE   GOBIERNO   MUNICIPAL, I.C.B.F, COMISARIA DE FAMILIA, 

POLICIA NACIONAL, por lo que se les requerirá para que presten la 

colaboración requerida por el comisionado, so pena de abrirse el incidente 

correspondiente.  

 

Asimismo, se oficiará a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION a fin de 

que haga seguimiento del caso, debido a la dejadez u omisión de los 

representantes de la PERSONERIA MUNICIPAL, ALCALDIA MUNICIPAL, 

SECRETARÍA DE   GOBIERNO   MUNICIPAL, I.C.B.F, COMISARIA DE FAMILIA, 

POLICIA NACIONAL en la comparecencia a la diligencia de entrega frente 

a un predio declarado de utilidad pública, conforme a la sentencia dictada 

en esta causa en audiencia del 31 de marzo de este año y del que se dispuso 

la entrega anticipada en auto del 11 de junio de 2021, conducta que va en 

contravía de un proyecto de interés general.  

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a los representantes de la PERSONERIA MUNICIPAL, 

ALCALDIA MUNICIPAL, SECRETARÍA DE   GOBIERNO   MUNICIPAL, I.C.B.F, 

COMISARIA DE FAMILIA, POLICIA NACIONAL a fin de comparezcan al llamad 

efectuado por el INSPECTOR ÚNICO DE CIÉNAGA, MAGD., para la entrega 

de la franja declarada de utilidad pública, conforme a la sentencia dictada 

en esta causa en audiencia del 31 de marzo de este año y respecto a la 

cual se dispuso la entrega anticipada en auto del 11 de junio de 2021. 

 



 

 

SEGUNDO: OFICIESE a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION -REGIONAL 

MAGDALENA- a fin de que haga seguimiento del caso, debido a la dejadez 

u omisión de los representantes de la PERSONERIA MUNICIPAL, ALCALDIA 

MUNICIPAL, SECRETARÍA DE   GOBIERNO   MUNICIPAL, I.C.B.F, COMISARIA DE 

FAMILIA, POLICIA NACIONAL en la comparecencia a la diligencia 

mencionada, cuyo comisionado es el INSPECTOR ÚNICO DE CIÉNAGA, 

MAGD., repercutiendo de manera negativa en un proyecto de interés 

general.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 
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